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ASUNTO: Suspensión del XI Criterium Ciclista  Internacional Zuzenak 
 
 
El Club Deportivo Zuzenak decide suspender la celebración de la XI 
Edición del Criterium Ciclista Internacional por problemas económicos 
 
 
El Club Deportivo Zuzenak se ha visto obligado a suspender la celebración 
de la XI edición del Criterium Ciclista Internacional debido a la falta de 
presupuesto para cubrir los gastos originados para la organización del 
mismo que ascendían, aproximadamente,  a 16.000 euros. 
 
A parte de otros, el motivo de la falta de presupuesto es el cambio en la 
línea de subvenciones tanto por parte de la Diputación Foral de Álava 
como del Gobierno Vasco. Ya el año pasado estos dos eventos deportivos 
internacionales, consolidados en el calendario deportivo, estuvieron a 
punto de suspenderse porque tampoco existió subvención  alguna en 
convocatorias específicas, por parte de la Diputación Foral de Alava y el 
Gobierno Vasco, pero finalmente se realizaron dada la importancia de los 
eventos y de la participación final que hubo.  
 
Esos cambios provocados por el delicado momento económico en el que 
vivimos han limitado el número de peticiones de subvención para la 
celebración de diferentes actividades deportivas, y nos hemos visto en la 
obligación de suspender competiciones y eventos de relevancia que 
teníamos previstos.  
 
Tal y como consta en la publicación del BOTHA del Miércoles 10 de 
marzo, en el apartado Convocatoria de subvenciones para la realización 
de actividades deportivas extraordinarias: 
 



“La convocatoria tiene por objeto colaborar en la financiación de los 
gastos ocasionados por la organización de Actividades Deportivas 
Extraordinarias (Una por Federación Deportiva Alavesa), para el año 
2010, a realizar por Federaciones Deportivas Alavesas y/o Clubes o 
Agrupaciones Deportivas adscritos/as a las mismas” 
 
“ No podrán ser acreedoras de subvención aquellas Entidades sin ánimo 
de lucro que dispongan de subvenciones nominativas en el presupuesto 
del Departamento de Euskera, Cultura y Deportes, cuya finalidad 
coincida o no, con el objeto de la subvención” 
 
En el caso concreto del Criterium Internacional Zuzenak al no ser una 
prueba dentro del calendario UCI no entra dentro de ninguna de las líneas 
de subvención dentro del apartado de competiciones internacionales. 
 
El recorte de las partidas presupuestarias institucionales para el 
desarrollo de algunos eventos deportivos está provocando que el Club 
Deportivo Zuzenak se vea en serios problemas para organizar sus citas 
deportivas anuales.  
 
En concreto, durante esta temporada, una vez decidida la suspensión  del 
Criterium Ciclista, el Club ha delegado en la Federación alavesa de 
Deporte Adaptado la organización del Memorial Internacional de 
Baloncesto en silla de ruedas  correspondiente a este año, de esta manera 
se cumplen las bases para poder solicitar apoyo económico al Servicio 
Deportes de la Diputación Foral de Álava y podremos evitar la suspensión. 
 
  
 
 
 
 


